
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA - META 

 

 
Granada (Meta), quince (15) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

Radicación: 503133103001 2024 00007 00 
Proceso: Ordinario Laboral  

 
 
Cumplidos como se encuentran los presupuestos  establecidos en el 
artículo 92 del Código General del Proceso,  aplicable por remisión 
expresa del artículo 145 del C.P.T.S.S.,  el Juzgado DISPONE:   
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. Por Secretaría 
déjense las constancias de rigor.  
 
SEGUNDO: SIN CONDENA en perjuicios por no generarse.   
 
TERCERO: OPORTUNAMENTE, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
Granada (Meta), quince (15) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

Radicación: 503133103001 2022 00082 00 
Proceso: Verbal Restitución Bien Inmueble  

 
Previo a resolver sobre el acuerdo de transacción al legado por las 
parte este despacho d ispone requerir a la apoderada de la parte 
actora, para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
notif icación de este auto informe al despacho si ya se efectuó el 
correspondiente pago acordado en el mentado contrato , así mismo, si 
ya se efectuó la trasferencia de los activos descritos en los contratos 
de leasing que son objeto de restitución en este asunto, ya que en 
dicho acuerdo se dejó claro que “una vez efectuado el pago por parte 
de la deudora AGROPECUARIA LA RIVERA GAIRAN SAS EN 
REORGANIZACION leasing Bancolombia compañía de financiamiento 
comercial hoy Bancolombia S.A. iniciara los trámites para solicitar al 
Juzgado (1) Civi l del Circuito de Granada se sirva ordenar el archivo 
del proceso y se le comunicara que se efectuara la transferencia de 
los act ivos antes descritos y vinculadas a los contratos de leasing 
Nos 173705 y 187209, cuyas característ icas se citan en la clausula 
segunda del presente documento, a favor de la DEUDORA ” 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
Granada (Meta), quince (15) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

Radicación: 503133103001 2022 00083 00 
Proceso: Verbal Restitución Bien Inmueble  

 
Previo a resolver sobre el acuerdo de transacción al legado por las 
parte este despacho d ispone requerir a la apoderada de la parte 
actora, para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
notif icación de este auto informe al despacho si ya se efectuó el 
correspondiente pago acordado en el mentado contrato , así mismo, si 
ya se efectuó la trasferencia de los activos descritos en los contratos 
de leasing que son objeto de restitución en este asunto, ya que en 
dicho acuerdo se dejó claro que “una vez efectuado el pago por parte 
de la deudora AGROPECUARIA LA RIVERA GAIRAN SAS EN 
REORGANIZACION leasing Bancolombia compañía de financiamiento 
comercial hoy Bancolombia S.A. iniciara los trámites para solicitar al 
Juzgado (1) Civi l del Circuito de Granada se sirva ordenar el archivo 
del proceso y se le comunicara que se efectuara la transferencia de 
los act ivos antes descritos y vinculadas a los contratos de leasing 
Nos 195975 y 173613, cuyas característ icas se citan en la clausula 
segunda del presente documento, a favor de la DEUDORA ” 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

  GRANADA - META 

Granada (Meta), quince (15) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 
 

 RADICACIÓN: 50313-3153001-2023-00272-00  
 PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
 DEMANDANTE:  YOHANA MONTES PINTO 
 DEMANDADO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA BRISAS DE IREQUE  
 ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO BRISAS 

DE IREQUE 
 GOBERNACIÓN DEL META 

 

En uso de la facultad conferida por el art ículo 48 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social,  y de conformidad con los art ículos 25 y 28 
ibídem, se inadmite la presente demanda a f in de que sea corregida,  
disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa un término de 
cinco (5) días para subsanarla y presentarla de n uevo debidamente integrada 
y legible so pena de rechazo. 
 
Los yerros y falencias a corregir son los siguientes:  
 
1. De conformidad con el art ículo 8 de la Ley 2213 de 2022, e l interesado 
debe af irmar bajo la gravedad del juramento, la forma como obtuvo la 
dirección electrónica de los demandados y al legará las evidencias 
correspondientes. 
 
2. De igual manera, deberá allegar los correspondientes cert if icados de 
existencia y representación legal de los demandados, con una vigencia no 
super ior a 30 días.  

 
3. Señala el numeral 7 del art ículo 25 del C.P.T. S.S., que los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, deberán estar 
clasif icados y enumerados; en ese sent ido, se t iene lo siguiente:  
 
  El actor deberá indicar de manera clara cual fue el últ imo lugar donde se 

prestó el servic io a los demandados , teniendo en cuenta que, si bien se 
hizo mención de las inst ituciones en las cuales se prestaron los mismos, 
no se indicó en qué municipio están ubicadas.    
 

  Deberá indicar la forma como se vinculo para prestar sus servic ios a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BRISAS DE IREQUE. 

 
4. Señala el numeral 6 del art ículo 25  del C.P.T. S.S., que lo pretendido 
debe ser expresado con precisión y claridad, que las var ias pretensiones se 
formularan por separado, en el presente asunto, se observa que:  

 
  En la pretensión segunda condenatoria  se deberá precisar a que hace 

referencia cuando indica “pagar el cálculo actuarial ” ,  teniendo en cuenta 
que la parte interesada no es clara en especif icar si  dicho valor 
corresponde a los aportes al sistema de seguridad social en pensión o a 
otro emolumento.   
 

  En la pretensión tercera condenator ia  debe precisar a qué aportes al 
sistema de seguridad social hace referencia.  

 
5. Se reconoce personería jur ídica para actuar a la abogada MARÍA 
EUGENIA PARRA RODRÍGUEZ, como apoderada pr incipal,  y al señor JAIME 
ALBERTO DAVID ARIZ, como apoderado suplente, en los términos y 
condiciones del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

  GRANADA - META 

Granada (Meta), quinto (15) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 
 

 RADICACIÓN: 50313-3153001-2024-00032-00 
 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 DEMANDANTE:  JOSÉ ÁNGEL RIVERA  
 VIDAL MAYORGA MEDINA 
 YEISON CAMILO RUEDA BOLIVAR 
 DEMANDADO: CONSONRCIO MUELLE 2019  
 MUNICIPIO DE PUERTO RICO –  META 

 
En uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 
25 y 28 ibídem, se inadmite la presente demanda a f in de que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de n uevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechazo. 
 
Los yerros y falencias a corregir son los siguientes:  
 
1. Dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que, al presentarse la 
demanda, la parte actora simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados; ahora bien, 
una vez revisados los anexos de la demanda, sólo se observa 
constancia de dicho envío a la accionada CONSORCIO MUELLE 19, 
razón por la cual se requiere su cumplimiento  en debida forma a todos 
los demandados.  

 
De igual forma, es importante mencionar que, aunque en la demanda se 
relacionó como correo electrónico de la demandada CONSORCIO 
MUELLE 19 la dirección informacion@oie383.com, lo cierto es que la 
comunicación se remitió al correo informacion@oiesas.com, razón por la 
cual se deberá aclarar dicha situación.  
 
2. Por otra parte, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el interesado debe af irmar bajo la gravedad del juramento, la 
forma como obtuvo las direcciones electrónicas de los demandados y 
allegar las evidencias correspondientes . 
 
3. De igual manera, deberá al legar los correspondientes cert if icados 
de existencia y representación legal de los demandados, con una 
vigencia no superior a 30 días.  

 
4. Señala el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. S.S., que los hechos 
y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, deberán estar 
clasif icados y enumerados; en ese sentido, se t iene lo siguiente:  
 
  El actor deberá indicar de manera clara cual fue el últ imo lugar 

donde se prestó el servicio a los demandados .    
 
5. Señala el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. S.S., que lo 
pretendido debe ser expresado con precisión y claridad, que las varias 
pretensiones se formularan por separado, en el presente asunto, se 
observa que: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

  GRANADA - META 

  En la pretensión primera condenatoria se deberá precisar a que 
hace referencia cuando indica “pago de las liquidaciones sociales 
causadas”, teniendo en cuenta que el Despacho no ordena ningún 
tipo de liquidación. Ahora bien, en caso de que haga referencia al 
pago de las prestaciones sociales, deberá indicar por separado 
cada concepto y el t iempo por el cual se reclama, así como 
especif icar respecto de que demandante se están solicitando.   
 

  Respecto de las indemnizaciones reclamadas en los numerales 
segundo, tercero y cuarto de las pretensiones condenatorias se 
debe precisar respecto de que demandante se están solicitando, así 
mismo, deberá indicar la fecha de causación o el periodo 
comprendido para la misma. 

 
6. En lo que respecta a la cuantía, se deberá est imar  de manera 
detallada la misma, a f in de determinar si el presente proceso 
corresponde a un trámite de única o primera instancia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.  
 
7. Se deben adecuar los poderes conferidos, teniendo en cuenta que 
los mismos se encuentran dir igidos al “Juez Laboral Circuito de 
Vil lavicencio”, así mismo, se debe indicar de manera clara el t ipo de 
proceso laboral para el cual se confiere (única o primera instancia), lo 
que se pretende reclamar con el mismo y las personas contra las cuales 
se pretende instaurar la acción.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Juez Circuito
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